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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO 05001 31 03 012 2024 00074 00 

PROCESO VERBAL – IMPUGNACIÓN ACTAS ASAMBLEA 

DEMANDANTE ÁLVARO MAESTRE ROCHA  

DEMANDADO INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA VISIÓN DE LAS AMERICAS 

DECISIÓN REQUIERE ADECUAR 

 

Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, se REQUIERE a la 

parte demandante para que se sirva adecuar la póliza aportada en el 

sentido de que debe indicar, que también va dirigida a terceros 

indeterminados que se vean afectados por la medida, en aras de evitar 

posibles nulidades. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 
B. 
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